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REALES DECRETOS

En vista de la acordada de 29 de Febrero último, del Consejo
Supremo de Guerra y Marina en pleno,

Yengo en confirmar el page á la situación de retirado que,
accediendo á sus deseos, le fué concedido en 1.0 de' Agosto de
l~, al InteRdente de E{jército, n. Juan Rutler y il.rial!!, de~
blendo disfrutar el haber que, por clasificación, le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Ilanuel Cassola.

En vista de la acordada de 29 de Febrero último, del Consejo
Supremo de Guerra y Marina en pleno,

Yengo en confirmar el pase á la situación'de retirado que,
accediendo á sus deseos, le fué concedido en 10 de Mayo de 1884,
al Intendente de Ejército, personal, efectivo de división, Don
Augusto Seguí y Gareía de Lara, debiendo disfrutar el ha
ber que, por clasificación, le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra

ltlanuel Cassola. '

REALES ÓRDENES

Bl:\ias
bIREOOIÓN GENERAl, DE INJl'ANTER1A

R Excmo. Sr.:-Rl REY (l}. D. g.), y en su nombre la REINA
?gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con

~)o ~upremo de Guerra y Marina, en acop,dada de 12 de Diciem·
~e ultnno, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, la licencia
~ s~lut~ que, por consecuencia 'de lo resuelto en real orden de 14
a~ l;,?tIembre próximo,pasado, se ha expedido provisionalmente

a erez de Infantería D. Rosendo Pal§tor Holló, por otra

soberana resolución de 17 de Octubre siguiente, por ser lo único
que le corresponde, puesto que no cuenta los años suncientes de
servicio que se requieren para obtener derechos pasivos, y carece
de derecho al uso de uniforme, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 3.0 de la real orden de 13 de Febrero de 1875 (C. L. núme
ro 89).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presiétente del fJonsejo Supremo de Guerra y Ba
, rlna.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), ,yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto -por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien confil'mar, en definitiva, la li
cencia absoluta expedida provisionalmente al teniente de Infan
tería) D. il.ntonio ltleléndez Poves, por real orden de 22 de
Diciembre último, por ser lo único que le corresponde, con arre·
glo á lo dispuesto en el artículo 34 de la ley constitutiva del
Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Serlores Presidente del Consejo Supremo de Guer.·a y ltla
..lua y Director general de .tl.dmin!straeión lUilitar.

Destinos

SUBSEORETARiA....:..SEOCIÓN DE OAMPA~A

Excmo. Sr. :-En vista de lo manifestado por V. E. á este Mi
nisterio, con fecha n elel actual, el REY (q. D. g.), yen su nomo
bre la ¡tEINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que
el teniente coronel de Infantería, D. Gustavo González Es
condón, ayudante de campo,elel mariscal de campo D. Grego
.'10 Jlménez y Gnrei~~ Segundo Cabo de esa Capitanía general,
cese en dicho destino y ~uede á disposición del Director general
de su Arma, á fin de que pueda obtener la colocación que le
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J' efectos
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eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de A.bril de 1888.

CASSOLA
Reñor Capitán general de Ara~c)n.

Se,ñores Directores generales de Infantería J ~dmiuistracióu

ItIUUtar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por Y. EL á este Mi
nisterio, ha tenido á bien nombrar vocal de la Junta especial de
Artillería, al subintendente militar D. Sah'ador lIrieva )'
ll1uiz, en la vacante que existe en la citada Junta, por haber pa
S1Hl0 á la de Administración Militar el de igual clase D. Rai
ml~mgo Stínche:rr. GIU'cía, que desempeJ1aba el expresado
cargo.

De real orden 10 digo·á V. E. para su conocimiento:y demás
efectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Abril de 1888. .

CASSOLA

Señor Presidente de la Juuta Superior Consultivll de Gne-
aeJ.·tl. ."

Seiiores Capitán gen01'al de «:;ao;tiUa la Nueva y Directores ge
nerales de .t:dmiuistracióu ltlilUftr y ~rtmeria.

SUBS-ECRIiJ'l'ARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y lIfONTEPÍO

Éxcmo. Sr.:-Aprobando la propuesta formulada por Y. EL,
en 31 de Marzo último, el REY (q. D. g.), Y en sunombl'e laREl'
NA Regente del Reino, 1m 1m servido nombrar fiscal permanente
de causas de ese Distrito, al comandante del regimiento Infante
rífl. de Toledo, núm. 35, !!J. JOiOé Hoscoso)' I..o¡;¡ada, en h
vacante ocurrida por retiro del de igual dase 11). Valentin
Fm'unlulez Baulos, debiendo destinarse al jefe nombrarlo á un
llntallón de Reserva, para el percibo del sueldo entero de su
empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demÍls
efcctos.-Dios guarde á V. Ji}. muchos allos.-Madrid 16 de Abril
de 1888.

OASSOI,A
Señor Capitún general de Caioltill~, la Vieja.

~¡<Jllori)s Directores generales de tldniÍ'¡¡:istl'aeión ~IlHUllré In
Cantel·ül.

DllUWClÓ'N GENERAl, DE INGENIEROS

Éxcmo. Sr.:-ffi REY (q. D. g.), Y en 1m nombI'o la REINA
llogente del Reino, en vista de 10 propuesto por el Director ge
neral de Ingenieros, se ha servido disponer que el comandante
de diollO Cuerpo, ~•• Eu¡;¡eMo I"iz!!so y jbN~l'lde, ayudante
secretaría de la Comandancia General Subinspección de Nava
rra, deje de pertenecer á la comisión' qUB, por real orden de 10 de
Junio de 1884, está encargada de proyectar las obras que deben
i<ll'lnar el campo atrincherado de Gerona, una vez que el estado
(le los trabajos practicados permite, sin inconveniente para su
pJ'onta terminación, que dicho jefe se incorpore á su destino.

,De real orden lo digo á V..EJ. para su conocimiento y demás
etectos.-Dios gual'de á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Abl,j] de 1888. .

OASsor.A
8t'1101' Capitán general de Cato.86a.

So!i"res Cfl.Jl~t(m general de LWa\'al'ra, y Director general de &d·
lnllli!01il'llcf4i.. :lllUillr. '

-'.,,~--

Indemnizaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di.
rector general de Ingenieros, se ha dignado declarar indemniza·
bIes las comisiones mixtas que, por reales ordenes de 15 y 24 de
Febrero último, se oonfirieron al comandante de Ingenieros de

! Jaca, D. Federico "imeno y Saco, con motivo del estudio

I
1 del trazado de las carreteras de Pueyo á Franc,ia, de Jaca á Sil.n

güesa, y de Barbastro y Ainsa á la frontera. Es asimismo la YO

luntad de S. M. que el mencionado jefe perciba la indemnizaci('1ll
Ldial'ladde 25taspese~'y los gast~ de v~aJl'e qd~e le ortigine 131

1
des

t
em

19
-

1

, peño e es comISIones, con~orme a o ISPUes o en e al'.
del reglamento de indemnizaciones' de 1.° de Diciembre de 1884.
. De real (')rden lo digo á V. EL para su conocimiento y efectos

consiguientes. -- Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 15
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de "'l·agón.

Señor Dire.ctor general de "'~ministracióuMilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Febrero próximo pasado por
el personal de la Comt'tndancia de Jaca, y que importan 499 pe
setas, de las que 186,'50 corresponden á dietas personales, y 18s
312'50 restantes á gastos de locomoción.

De real-orden lo digo á V. E. para su conocímiento y efectos
cOl1siguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Abril de 1888. .

CASSOLA
Serlor Capitán general de ,tragón.

Señor Director general de .\.dmhd¡¡¡tración HiJitar.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 13 de Marzo,
último, en el que solicita la aprobación para las indeIilDizacio
nes denngadas en el mes de Enero próximo pasado, por el
maestro de obras militares de esa Plaza, D. Manuel llamo!o
~ava..ro, con motivo de la comisión que clesempefió en Lugo,
el REY (q. D. g.), yen S11 nombre la REINA Regente del Reino,
de conformidad con lo informado por el Director general de In
genieros, se ha dignado ordenar se manifieste á V. E. que no
siendo esta comisión de las comprendidas en la real orden de 21
de Enero de 1885 (C. L, núm. 19), no es necesaria la real apr~'

bación solicitada, para (lue proceda el abono de dichas indem111

zaeioncs, pues basta á este efecto, el haber cumplido el requisito
previo de la autorización y declaración de indemnizable para la
citada comisión, que fué concedida por real orden de 11 de Fe- .
trero próximo pasado (D. O. núm.35)., .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Abril de 1888.

Señor Capitán general d(~ Galleta. '

Excmo. Sr.:-~l Rn (q. D. g.), Yen s'u nombre la REtNt.
Regento del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.~
en su escrito de 15 de Mai'zo pr6ximo pasado, se ha dignado,>
aprobar las indemnizaciones devengadas en los. meses de Enero;.~
y Febrero últimos, por el personal facultativo y del Material da,~
Ingenieros que sirve en ese distrito, y que importan 295 peset~l;t
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de las que 280 corresponden á indemnizaciones personales, y las
15 restantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos .
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.~Madrid 15.
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Galleia,

Señor Director general de Administración lliUtar,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REIN....
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indem
nizaciones devengadas en el mes de Pebrero próximo pasado,
por el personal de la Comandancia de San S@hastián, y que im
portan 971 pesetas, de las que 375 corresponden á dietas per-

. sORales, y las 596 restantes á gastos de locomoción.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'JT efedos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 tle
Abril de 1888.

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAL DE lNFAl'1'l·mdA.,

Indultos

Sellar CapiMn general de la 1I1'i1;h de Coha,

SellO!' Presidente del I[;Ollse;jo Snpl'CIl\O de Guerl'n y 1I1.1~

J·ina.

CASSOLA

"de Guerra y ltla-

Licencias

Señ.or Capitán ge~leral de l1I'a'l'arrft.

Sellol' Presidente del (~onseJo SnIH'emo
rin~.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó j. este
Minister~o, eon fecha 28 de Marzo último, promovida po~l te
niente del regimiento Fijo c1e Ceuta, n. LU(Il\S J''1h..-ello Setle
fío, en SÚplíCl't de dos meses de. licencia por enfermo para Cádiz
'J' Puerto Serrftno, en la lllisma provincia, "j' ,justificando el inte·
resada la enfermedad que ~ltde(le, con el certificado facultativo
que acompaña, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á hien concederle la expresada licen·

SUBSECPvETARÍA.-SECCIÓN. DE JUSTICIA Y lIfONTEPÍO

Excmo. Sr.:-En vista. de"1;'instancia que V. E. cursó á c,h
:Ministerio, en 29 de Noviembre de 1887, iJromovida por el guar
dia de Orden Público, que fué; ,anttmio Guerrero Cuelo,
confinado en el presidio de esa capital, en súpli.,a de indulto de
la tercera parte de la pena ne diez años de presidio que sufre, y
le fué impuesta en 3 de. Marzo de 1882, por el delito de intento
de violación, hallándose de servicio, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina., en su acor
dada de 2 del presente mes, nO ha tenido tí. bien acceder lt la
solicitud del interesado.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y del1lús
efectos.-Dios guarde á V. TI:. muchos años.-l\1adrid 16 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor C'apiüín general de las Il>rovhu"¡<lS Vascongadas.

S0110r Director' general de ,l.dluinii!ih'aeióll ¡UmtaA'.

Excmo. Sr.:-Ell vista de la instancia que V. K curs6 á ,,¡;;te
Ministerio, en 6 de Diciembre de 1887, promovida por el exte
niente de Infantería, ~l'~. J!l~1l ,lynrza Vergai'll, en súplica de
imlulto de la pena de pérdida de empleo tí. que fué sentenciado
por el deUto de deserci6n, el 20 de Diciembre de 1886; teniendo
en cuenta los artículos 37 de la ley constitutiva del Ejército, J'
45 del código penal militar, el REY (q. D. g.), Y en su nombrr..la
REINA. Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guer'r'a y Marina, en su acordada de 2
del presente mes, no ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demRi!
efectol'l.-Diól'l guarde á V. E. IDuchol'l añ.os.--Madrid 16 de Abril

. de 1888.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA'
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. B.,
e~ su escrito de 1.0 de Marzo próximo pasado,' se ha dignado de·
Clarar modificada la real orden de 3 de Enero último (D. O.nÍl
~ro 2), por la que se aprobó una propuesta de indemnizacione~
a avor del personal de los diferentes cuerpos que intervinieron
~ la t~¡;ac1Ón de daños J perjuicios causados en una casa de

ernallI (Guipuzcoa)l en el sentido, de que el teniente de Inge
ro.s .~, Ignacio Ugarte y lUae,azoga, sustituya en dicha co
mISlOn al capitán n.Emilio de la Vifía y FOUl'dinic·r.

t
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec-

os cOllsi"'l' t D' d' 'V E hd 'd buen e8.- lOS guar e a \. '. muc os años.-Ma-
1'1 15 de Abril de 1888. ,

. CASSOLA

Sellor C''lpit' 1 1 1 'lo .< an geMra (e as l'ovmcias Val'iconll;adaF!,

Sertor Director general de ,l,dmillistI'aeión Jlmtal'.

CASSOLA

CASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 9 de Marzo
próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el Dlrecc

tor general de Ingenieros, se ha dignado aprobar las indemniza
ciones devengadas en Diciembre último, por el maestro de obras
militares O, ..tlberto Snarez y I~orenzana, con motivo de la
comisión que, para dirigir obras de entretenimiento en\l Pellón,
~e le confiri6 por real orden de 9 de Noviembre de 1887, J que
I~po:tan 155 pesetas, en concepto de dietas personales. Al pro
pIO tIempo, S. M. ha tenido á bien ordenar se manifieste á V. E.
que la citada real o1'clen, por la que se facultó á los gobernac1o
res de Melilla y Alhucemas, para autorizar comisiones al perso
nal del cuerpo de Ingenieros, es de fecha 20 de Agosto de 1886 .Y
no de 20 de Julio del mismo año, como viene consignada en al
gunos documentos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
15 de Abril de 1888.

SeIlor Capitán general de las Isla§ Raleal'es.

Señor Director general de Il.dministl.'aeión Militar.

Señor Capitán general de Granada,

Sel'ior Director general de Il.d~inistI·ación ltlilitar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 22 de Marzo próximo pasado, se ha dignado
aprobar y declarar indemnizable la Comisión que ha desempe
ñado en Ibiza, el maestro de obras de la Comandancia de Inge
nieros de esa Plaza, D . .Jnan Ferrer t:olomar, con IDetivo
del derrumbamiento de un muro de revestimiento, en el castillo
de aquella ciudad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15
de Abril de ltsss.
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CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas FiUpinas.
Señor Presidente del Uousejo Supremo de Guel'ra y .a

rlna.

OASSOLA
SeilOr Djrector general de AdmllllstI"UIMIl ltlUltnr. .:.,
Sel10res Oapitán general de fJlltn!tuin, y Presidente del eJ",

l!lejo Sup.'emo (lo Gue...·a y 1I111l'lna. --

Movimiento de fuerzas
SUBSEORETARíA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

. Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E. á
este Ministerio, con fecha 29 de Marzo último, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer, de acuerdo con lo propuesto por V. E., que la bah'l'ía
del segundo regimiento de Montaña, que ha de trasladarse des.
de esa Plaza á la de la Coruña, verifique la marcha en todo el
trayecto, por jornadas ordinarias, en la forma que se indica en
el itinerario que acompaña á su citada comunicación; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M., que las familias de los ofi
ciales :r clases de tropa, y los equipajes reglamentarios, sean
trausportados por ferrocarril y cuenta del Estado, asi como
también lo serán de. igual modo, las segundas y terceras cargas
que debo tener la balería, según lo dispuesto en el artículo 31 de
la real o!,den de 26 de Enero de 1885 (C. L. núm. 2S); pero en
tendiéndose que dichas cargas serán sin municiones, las cuales
deberá tomar en el Parque de la Coruña, ya provisto de ellas,
en virtud de lo que se tiene prevenido al Director general de
Artmería, cuya autoridad adoptará además las medidas que es
time procedentes, á:fin de que en el mencionado Parque se de·
posite todo el material que falte á la bateda, para ponerse en
pie de guerra.

De re{tl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vaseongadas.
Señores Capitán general de Gallcia, y Directores generales de

A.rtillería y ,l.dlllinistraelón lIlilitar.

Pagas _de tocas
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTlOIA YMONTEPío

Excrrl'O. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA
R~gente del Reino, de conformidad con lo expu~sto por el Con
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Marzo
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a Ilariana
Gm'eía Fernández t:añete, viuda del tenien.te de Infantería,
que fué de ese Ejército, D. I~lllr, Lisa y JOl'dán, las dos pagas
de tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuyo importe de
937 pesetas 50 céntimos, duplo de las 468 con 75 céntimos, que
el causante disfrutaba de sueldo mensual á su fallecimiento, se
le abonará por las oficinas de Administración Militar en ese ar-
chipiélago. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 16 de Abril
de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 23 de Marzo último, promovida por el te
nie~te del batallón Depósito de Mataró, nuIlJ,. 18, D. Mamerto
(;.alahOl·ra liluñoz, en súplica de dos meses de licencia por en
fermo, para San Gervasio (Barcelona), y justificando el intere
sado la enfermedad que padece, con el certificado facultativo
que acompmla, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle la expresada licen-
cia, á fin de que atienda al restablecimiento de su salud. ¡

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos '
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-·Madrid.l3 ¡
de Abril de 1888. 11

OASSOI,A
Señor Capitán g@Ileral de C~taluña.

Sellar Director general de A.dminirsta'aciÓe MUUIU·. -¡

OASSOLA

Material de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADltUNISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha Z7 de Marzo último, promovida por el te·
niente de Infantería, secretario de causas de la plaza de Carta
gena, D. José .llajarill CánoTas, en súplica de un mes de
prórroga á la licencia que, por enfermo, está disfrutando en To
tana (Murc~a),y justificando el interesado la enfermedad que
padece, con el certificado facultativo que acompaña, el REY
(q: D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien concederle la expresada prórroO'a de licencia con.

~ o .J 1

medio sueldo, á fin ele que atienda al restablecimiento de su ¡
s~. I

D.e r~al orden l? digo á V" E. para su conocimiento y ef~ctos 11
conslgmentes.-DlOs guarde a V. E. muchos años.-MadrId 13 .
de Abril de 1888. !

0ASSOLA !
Señor Capitán general de Valencia. ¡I,

Señor-Director general de Administración ltlilitar.
i

!

!

I
i,

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Capitán general de A.ndalueía y Director general de

Jl.dministraeión Jllilitlu·.

Excmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con el
Cqnsejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY
Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en
autorizar al Director general de Ingenieros para adquirir, por Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REw4
gestión directa, la teja plana necesaria para la obra de los pabe- R?gente del Reino, de conformiclad con 10 expuesto por el Co~·
llones del cuartel de Infantería de San Juan de la Rivera, en Va- seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 del actuiíl
lenciá, sujetándose al mi~mo pl'ec!o y condiciones que rigieron ha tenido {t bien conceder á o.a Uatallna .Joaradela (jaol\ll¡,
en las dos subastas celebradas sin resultado, como caso com- viuda del teniente de Infantería, D. José Estrada .4.I'iZ8; .1iíS;.
prendido en la excepción octava del artículo sexto d(,Jl real elecre- dos pagas dlÓl tocas á que tiene derecho por reglamento, y cuy~~
to de veintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta y dos. importe, de 375 pesetas, duplo ele las 187 con 50 céntimos, qua~:t
-Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocientos ochenta sueldo mensual disfrutan en actividad los de la clase y arm~
y ocho.-MARiA CRISTINA.-El Ministro de la Guerra - Manuel ¡ causante, se le abonará por las oficinas del cargo de V. E., e
Cassola.» ' distrito de Cataluña.

. De real orden 10 digo á V. E. para sueonocimiento y demás De real ?rc1en lo di~o á V. E. para su conocimiento Y de
efeetos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Abril 1 efectos.-DlOS guarde aV. E. muchos años.-Madrid16 de
de 1888. I d.e 1888.

1
¡

1

1

Soñar Capitán general de Valencia.
Setior Dir.jctor general de In@;enierolol.

cia, con el sueldo reglamentario, á fin de que atienda al reS1ra- I
blecimiento de su salud. ' 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos I
consiguientes.-Dios guarde lt V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.
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·_._----
Pases, perm.anencia

y regreso tí, los ejé1.Qcitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.---SEcmóN DE UL'l'RAMAR

Excmo. Sr.:-Aprohando lo propuesto por V. E. á este Mi~

nisterio, en comunicación de 13 del actual, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
nombrar sus a:¡Tudantes de campo al teniénte coron~l Ji¡. !lla
ullel Oiez de Tejl\da, que presta sus servicios en el segundo
batallón del regimiento Infantería de Sevilla, y al comandante
de Infantería, en situación de reemplazo en este distrito, Don
.José Polo y Ruiz; disponiendo, en su consecuencia, que los
citados jefes sean baja en este ejército y t>Jta en el de Filipinas,
en el expresado cencepto de ayudantes de campo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14
de Abril de 1888.

OASSOI.A

Sei'íor Capitán general de las Islas FilipinAS.

Señores Capitanes generales de Castilla la N;uevn, Valeneia
J f'ataluña, Directores generales de .t.dmlniskaeión ~Ij

Utllr é IlIfante¡'ía, é Inspector de la i::aja General de UI
t['amal·.
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consiguientes.-Dios guarde:§' V. E. mucho$ aJlos.-Madrid 14
de Abri! de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Infantería.

Retiros

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTR.AMAR

Excmo. Sr.:-El REY (<j. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Marzo
próximo pasado, se ha servido conceder al guardia civil de los
tercios de esas Islas, Severino de la Cruz Santa Ana, el retiro
para que se le propuso]}Or esa Capitanía General, asignándole el
haMr mensual de 56 pesetas 25 céntimos, equivalentes á 11 pesos
25 centavos, que le corresponden por contar 25 años de @fecti
vos servicios, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 30
de Octubre de 1816, real orden de 1'7 de Septiembre de 1872 y
orden aclaratoria de 15 de Noviembre de 1874, cuya cantidad se
le satisfará por las cajas de ese archipiélago, á partir de la fe
cha de su baja en activo,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Abril
de 1888.

OASSOLA

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en .14 de Enero anterior, solicitando se destine á
continuar sus servicios á ese ejército, al capitán de Infantería,
D. '\ntonio Escandel Pajol, el REY (q. D. g.), yen su nom
bre la RElNA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se
signifique á V. E. que no es posible acceder á lo solicitado res
pecto á este oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍluie.nto y demás
cfectos.-Dios guftrde á V. E. muchos ql1os.-Maclrid 16 dc Abril
de 1888.

Hecompensas

StiDSECRETARiA-SECOló:N DE CAMPAÑA

e ~xcmo. ~r.:-En vista do la instancia que Y. E. remitió {t

-~d Subsecl'etUt'ia, con fecha 2'1 rIel mes próximo pasado, promo~
,'rI a por el capitán de Iufantería ele la escala de reserva Don

OI'C'lU t .' '
1:> . l o ".lU!Vnl'j\ UiOjll, en súplicade recompensa la REINA
~"l.eO'ellte del R . .. 'DilO . emo, en nombre de su Augusto HIJO el REY (que

o;guarde), se ha servido desestimar la petición del interesado.
e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

Excmo. Sr.:-Para cubrir una vacante de teniente, que ha
r?sultado en ese ejército al aprobarse la propuesta extraordil1a
r¡~ de Noviembre último del arma de Infantería, y que debe cu
hrIrse por el turno de la Península, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
sea destinado al mismo el de dicha clase y al'ma, D. Pedl'o
"Icmso LÓltez, del batallón Depósito de Matará, núm. 18, por
ti.gurar el primero en la escala de aspirantes y reunir las condi
ClOnes necesarias para servir en Ultramar; resolviendo, en su
C??s~cuencia, que el expresado oficial sea baja definitiva en este
ejerCIto y alta en el de esa Isla, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes._Dios gouarde á V. E. muchos años.-Madrid
16 de Abril de 1888. v

. GASSOLA

8<nior Capitán general de la Isla de Il>uerto Jf¡ieo.

NeJ1o;os Capitanes generales de Cataluña, IlIm'go§ y"-udalu
elU, Inspector de la en,ja Genel'al de i.Jltrallllar y Directo
res generales de JldminlstNHlión ltlmtal' é }nt·nntel'ía.

8ililor Capitóll general de la Isia de (~uba,
CASSOLA

Señor Capitán general de las Islas FlIipinas.

Señor Presidente del t;ons~jo Supremo de Guerra y ltla~

rina, .

DIREOOIÓN GENERAL DE INFANTEldA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo- expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en aeordada de 4 de Noviem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el sel1alamiento provisional que se hizo al comandante graduado
capitán d\~ Infantería, D. Andrés Venturini Picazo, al expe
dirle el retiro para Barcelona, por real orden de 26 de Agosto
último, concediéndole el grado de teniente ceronel y los 72 cén
timos del sueldo de comaAdante, ó sean 288 peset~ mensuales,
que le corresponden como comprendido en la ley de retiros de
9 de Enero de 1887. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de ()ataluña.
Señor Presidente del ()onsejo Supremo de Guerr~ y Ma~

rlnll.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose oon lo expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 de Noviem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al comandante graduado
capitán de Infantería, D, ;\ntonío Rodríguez Mellado, al
expedirle el retiro para Llerena (Badajoz), por real orden de 18
de Agdsto último, concediéndole el grado de teniente coronel y
los 00 centimos d<ü sueldo de comandante, Ó seall 240 pesetas
mensuales que le eorresponden; como comprendido en la ley de
retiros de 9 de Enero 1887. .

De real orden lo drgo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde tí V. E. muchos al1os.-Madrid 13 de
Abril de'l888,

CAS$OLA

Señor Capitan general de Exta'emllclm'a.
Señor Preddcllte del {;o.ise,io S ...premo tlo Guerra y ltla

a·Illa.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 31 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el seI1alalllÍento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, D. Jlllián Gabriel Iglesias, al expe
pedirle el retiro para esta corte, por real orden de 21 de Sep
tiembre último, concediéndole el grado de teniente coronel y los
84 céntimos del sueldo de comandante, 6 sean 336 pesetas men
suales, que le corresponden como comprendido en la ley de re
tiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á -V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 13 de
Abril de 1888..

!lfANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de l':astmat la IWneva.
Sellar·Presidente del Consejo Supl'emo de Guel'ra y ltla

r!na.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g-), Y en su nombre la REINA
Regente del R.eino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo ae Guerra y Marina, en acordada de 23 de Diciem
bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar} en definiti-va, el
señalamiento pro-visional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, D. Ci.gustín Pérez Gil, al expedirle el
retiro para esta corté, por real orden de l.0 de Marzo del año
último, concediéndole el grado de teniente coronel, y los 00 cén
timos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales,
que le corresponilen, como comprendido en la ley de retiros de
9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho.!! años.-Madrid
13 de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del (~onsejo Snpa'eJno de Guerl'n y ¡tla

rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 29 de No
viembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en defini
tiva, el señalamiento provisional que se hizo al comandante gra
duado, capitán de Infantería, D. JlJariaeoJ.l"anzano Lalil6asas,
al expedirle el retiro para Casvas de Huesca, por real orden de
25 de Agosto último, concediéndole el grado de teniente coronel
y los 90 céntimos del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas
mensuales que le corresponden, como comprendido en la ley de
retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid

13 de Abril de 1888.
CASSOI,A

SE'ñor Capitán ¡?;eneral de ilragebD.

Sellar Presidente del Consejo Supremo do Guerra y 11ln·
..1na.•

Excmo. Sl'.:---El REY (q. D. g.), y en su nombre la 'REINA
Regente del. Reino, conformándose con lo ex.puesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de lO de Febre
ro pr6x.imo pasado, ha tenido 6. bien confirmar, en definitiva, el
sefialarniento provisional que se hizo al 'COmandante graduado,
capitlín de Infantería, D. Luis Fornier Jj1scobur, al expedide
el retiro para Cuenca, por real ordQn de 23 de Mal'zo del año
último) concediéndole el grado de teniente coronel y los DO c(1n
timos d~ su"ldo de comandante, 6 Sean 860 pesetas mensuales
que le corresponden, como co~prendido en la ley:deiret~rosde 9
de Enero-de 1887.

De 1'00,1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
t

efectos .-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrid 13 de Abril
de 1888.

:t:.fANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Vastiila la Nueva.
Seilor Presidente del Cons~io Suprenlo de Gllel'I'U y ltla

rina-.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 11 de No
viembre del aI10 próximo pasado, ha tenido á bien confirmar,
en definitiva, el sellalamiento provisional que se hizo al coman
dante graduado, capitán de Infantería, D. Juan Fel'nández
Tal'ancón, hoy Fel'ilández ~Ial'tínez, al expedirle el retiro
para esta corte, por real orden de 22 de Agosto ultimo, conce
diéndole el gl'ado de teniente coronel y los 00 céntimos del suel
do de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales, que le corres
ponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden,lo digo á V. E. par.a-su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Abril-de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sellar Capitán general de Castilla la N~eva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra )' lI!a
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
SEljo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Enero
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiy~, el se
llalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
n. '''edro Gl'agera Hel'nández, al expedirle el retiro para
esta corte, por real orden de 18 de Noviembre último, conce·
diéndole el grado de comandante y los 84 céntimos elel sueldo
de este empleo, ó sean 336 pesetas mensuales, que le correspon
den, como comprendido en 1a ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gual'de {t V. E. muchosajios.-Madríd 1;>'
de Abril ¡;Je 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de (jm.tilla la i'illeva.
Señor Presidente del Con.,ejo Supremo de Gllerl~a y 1Un

I'iua.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 de E~ero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el seI1alamlen
to provisional que se hizo al comandante graduado, teniente ~()
Infantería, D. Santiago (jaidevilJa IP'c;o, al expedirle el retl '
ro para Santa Clara (Cuba), por real orden de 12 de Noviembre
próximo pasado, concediéndole el grado de teniente coronel, J'
los 72 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 360 pesetas men
suales, incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte. por
escudo, 'eomo comprendido en la real orden de 2,!l de Bepile::
bre de 1858 y ley de retiros de ¡;¡ de Enero de 188" cuya can
dad habrá dQ satisfacérsele por las cajas de esa Antilla. t

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Yef~c ~~.
consiguientes.-Dio$ guarde á V. E. muchos arlos.-Madrld
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sailor Capitán general de la Isla de f(;nbu.
Señor Presidente del COlllllejo SUJ)remo de ('hlcr.·a Y ]tia·

1'1118. "

Excmo, Sr.:-El REY ((J. D. g.),y {'nsunombrelaR~N~
Regente del Reino, conformándose con lo e~puesto por elOc~:_
sejo Supremo de Guerra y Marína, en a,eordada de 21 de
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bre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional flue se hizo al comandante gradua
do, capitán de Infantería, D. Dámaso Jln~ulo «jaropos, al
expedirle el retiro para esta corte, pór real orden de 20 de Agos
to último, concediéndole el grado de teniente coronel y los 84
céntimos del sueldo de comandante, ó sean 336 pesetas mensua
les, que le corresponden como comprendido en la ley de retiros
de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 13
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la JWueTa.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1I1a

l'ina,

EXcmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la. REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 de Febrero
último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. ~I:muel

Martíllcz iUoleiro, al expedirle el retiro para esta corte, por
real orden de 25 de Febrero del año anterior, concediéndole el
grado de comandante y los 78 céntimos del sueldo de este em
pleo, ó sean 312 pesetas mensuales que le corresponden, como
comprendido en la ley de retiros dé 9 de Enero de 1887.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchoS años.-Madrid 13
de Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Cai'tilla la i'i"ueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fia-
~. '

•
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Marzo
último, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisional
de 247 pesetas 50 céntimos, que se hizo al teniente de Infantería,
D. 'Iauuel Delgado Paeheco, al expedirle el retiro para la
Habana, por real orden de 11 de Mayo del año próximo pasado,
concediéndole, en definitiva, el grado de capitán y los 66 cénti
~os del sueldo de alférez, ó sean 214 pesetas 50 céntimos al mes,
Incluso en esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo,
eomo comprendido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858,
y ley tra~sitoria de retiros de 9 de Enero de 1887, que Gon,arre
glo á, lo dIspuesto ,en las reales órdenes de 14 de Agosto y 1.0 de
~octu?re de 18'i7, habrán de sat~sfacérsele por las cajas de Puer·

. RICO, por haber prestado en el ejército de esta Isla el mayor'
numero de arios de servicio, verificándose el abono de dicha
~ntidad á ~ar.tir del!." de Junio del citado ario 87, en que causó'
d ta. en la nomma de retirados, previa deducción del mayor suel-
~Jue desde la misma fecha y por igual concepto ha venido pero
~ )end~ por las cajas de esa gran Antilla, pudiendo, no obstan

b:0ntllluar residiendo en élla, para lo cual le autoriza otra
so rana resolución de 9 de Noviembre de 1859.

n,e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
Conslguient D" ,de' Ab'l 6S,- lOS guarde a V. E. muchos años,-MadrId 13

rl de 1888,

Señor C 'tá CASSOLA
\:1_ _ apI . n general de la Is:la d(~ Cuba.
'-'enores P 'd '

I
reSl en te del Consejo Supremo de Guel'ra y \'tIa·

.. na y C 't .apl án general de la Isla ele Puerto Jlieo.

DIlI.ECCIóN GENERAL DE INGENIERO!!
EXcmo. Sr' En v' t dI' t· 'd 1ronel d ., ..- lS a e a ITIS anCla prom8WI a por ecO-

Calit..: Ej;rcito, teniente coronel de Ingenieros, O. Peeh'o ele
drid y ,'anganHlo, con destino en la Comandancia de Ma
peciJdqU;.presta sus servicios como agregado en la Junta Es-

e Icho Cuerpo, en solicitud de su retiro con los benefi-

cios que concede la ley de presupuesto de la Isla de Cuba, de 13
de Julio de 1885, el REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Director
general respectivo, ha tenido J?or conveniente conceder al inte
resado el retiro que solicita para esta corte, y disponer sea baja
en el Ejército, por fin del presente mes, asignándole proyisional
mente el sueldo de 690 pesetas mensuales, ó sea los 90 céntimos
del de su empleo, con aumento de la tercera' parte que le corres
ponde, por haber servido más de seis años en Ultr¡¡.mar, y hallar~

se, por 10 tauto, comprendido en el articulo 25 de la citada ley,
confirmado por la real orden de 26 de Marzo de 1887, cuya can~

tidad deberá satisfacérsele por la Pagaduría de la Junta de Cla
ses Pasivas, Ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca del definitivo que le corresponde, á cuyo:fin se le
remitirá 1;1 instancia del citado jefe, debidamente documentada.

De real orden lo digo á. V. E: pará su conocimie~toy demás
efectos.-Dios guarde á V. E. 'muchos años.-i\fadrid 15 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la JWueva. ..

Señores Presidentes de la Juuta Superior Consultiva de
GUeI'ra y del Com;~jo Sup,'eJllo de Gue¡'r'a y ¡Uarloa y
Director general de ."-dministración i11i1itar.

Sueldos, haberes y gratificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Di
rector general de Ingenieros, se ha dignado declarar compren
dida en la real orden de 21 de Febrero de 1885 (O. L. núm. 81),
la obra del Fuerte de Santa ~:1, en la Comandancia de Jaca,
debiendo, por tanto, pércibir~fi~g'eniero director de la misma,
la gratificación mensual de medio sueldo de su empleo en el
Guerpo, con cargo al presupuesto de la obra, y el importe de los
gastos de locomoción que le origine el desempeño de este cargo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefeétos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. J.?1uchos años.-Madrid 15
de Abril de 1888.

CASSOI,A
Señor Capitán general de il,'agon.
Sellar Director general de Admiui¡;;traeión lUmtal·.

Supernumera:r'ios
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTER;iA

Excmo. Sr.:';":"En vista de la instancia promovida por el te
niente del batallón Reserva de Madrid, núm. 1, D. Die~oFcr
nández ,Jl.rias, en súplica de que se le conceda 'el pase á situa
ción de supernumerario sin sueldo, por dos años, con residencia
en esta corte, el REY (q. D. g.), Y en su nombre 1& REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petic~ón del inte
resado, por llenadas prescripciones prevenidas en el real decre
to de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. EL muchos arios.-Madrid
13 de Abril de 1888.

MANlJEL CASSOLA
Selior Capitán general de CaliltHla la Nueva.
Sellar Director general de Ji.dm¡ll¡straeiol~ militar.

Transportes
DIR.ECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN :MILITAl'!.

Excmo. Sr.:-En vista delexpedicnte de segunda subasta
simultánea, celebrada el día 12 del actual, en la Dirección Ge
neral de Administración M'llitar, yen las Intendencias Militares
de CatalUlla, Valencia, Baleares y Comisaría de Guerra de Car
tagena, para la contratación de un buque de vapor, que en 1.o de
Mayo próximo, efectúe el transporte de un batallón, desde Car
tagena á Melilla, y el de re~re$o (lesde este último punto á Vll,-
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lencia, del segundo de Otumba; resultando haberse observado en
la instrucción de dicho expediente, todas las formalidades regla
mentarias, y que sólo se presentaron dos proposiciones, la una
en Palma de Mallorca, suscrita por D. José A.stier, en la que
ofrece verificar el servicio con el vapor «Lulio~, por los precios
fijados como límites, y la otra suscrita en Oartagena, por Don
GuUlermo Pujol, que se compromete á efectuarlo con el va
por «CataluñlV, con-la rebaja de 10 ;y 15 céntimos de peseta,
respectivament0, en cada pasaje de oficial é individuos de tropa;
pero teniendo en cuenta que esta última proposición no ha de
bido ser aceptada en el acto de la licitación, por no haberse
.acempañado á la misma el talón de depósito, prevenido como
garantía de la oferta, mientras que la de D. José Astier, aunque
menos beneficiosa., reune todos los requisitos y condiciones exi
gidos, el REY {q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido aprobar la adjudicación del remate, á favor
del mencionado D. José Astier, por los precios de su proposi
ción, ó sean los de 17'50 pesetas, por cada pasaje de ida ó vuelta
de jefe, oficial, esposas de éstos é hijos mayores de diez años;
8'75 pesetas, ~r el ídem de cada hijo de los mismos, menor de
diez años J mayor de cuatro; 8'75 pesetas, por el de cada indivi
duo de tropa, esposas de éstos é hijos mayores de diez años; 4'37
pesetas, por el de cada hijo de los mismos, menor de diez allos y
mayor de cuatro; 5'25 pesetas, por cada tonelada métrica de equi
paje ó almacén; 21 pesetas, por el transporte de cada caballo ó
mula, y 26'25 pesetas, por el de cada cano; siendo también obli
gación del contratista, proveer á la manutención de los jefes, ofi
ciales, individuos de tropa y familias, en la forma y por la re
tribución estipulada en el pliego de condiciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid 17
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de V"lenela.
Seiior Capitán general de Granada.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Exomo. Sr.:-En vista de la instancia promovida, en 28 de
Febrero último, por el teniente del regimiento Infanteria de la
la Reina, núm. 2, D. F.·ftnci¡;¡co González llalDü'cz, en sú
plica de abono de 29 pesetas que, por su pasaje y el del asisten
te, satisfizo de su peculio al trasladarse desde Sevilla á Algeci
ras, por consecuencia,de la real orden de 21 de Octubre de 1887,
el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
dé conformidad oonlo informado por V. E., se ha servido con
ceder dicho abono, una vez qUd el recurrente está comprendido
en lo que preceptúa la mencionada soberana disposición:
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos-años.-Madrid 12 de Abril
de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de ~dmillhl(racwJl lUilitar.

Zonas polémicas

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la autorización COll

cedida por V. E. á D." Bm'uard!nn IJiw, para ejecutar obras
en una, casa de su propiedad, situada en la seg'unda zona de la
plaza de M~ni1a, siempre que la obra quede sujeta á las disposi
ciones vigentes sobre edi:tl.cación en las zonas polémicas de las
plazas de Guerra.

D~real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dlos
guard. á V. E. muchos años.-Madrid15 de Abril de 1888.

CA,SSOLA

'Señor Capitán i'(meral de las hla§ Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 2i de Marzo último, promovida por n. lIel'nán
Fernández y Gal'cia, en súplica de autorización para ejecutar
varias obras en una casa situada en la tercera zona del Ferrol,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
se ha servido conceder el permiso que se solicita, excepción he
cha de la construcción del sótano que se indica C1l el plano,.r
siempre que las dimensiones de los mueos, pilastras y dem:;s
elementos de las obras se hallen dentro de lns límites asignados
en las disposiciones vigentes sobre edi:tl.caciúl1 OH las zona~ pol(\
micas de las plazas de Guerra, quedando adem:'!s sujdas las oll]'iís
á las demás prescripciones que rigen sobre las mismas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos allos,-l\I:1drid 15 de
Abril de 1&"8.

CASSOLA

- Señor Capitán general de Galicta.

Excmo. Se.:-En vista de la instancia que V. E. cmsó á e"te
Ministerio en 27 de Marzo último, promovida por ¡¡~. Wieenf:\
ltlás, en súplica de autorización para ejecutar varias obras en la
segunda zona del Castillo principal de Lérida, el REY (1, D. g.),;\"
en su nombre la REmA Regente del Reino, se ha servido coner
del' el permiso que se solicita, siempre que las obras queden SU),)

tas á las disposiciones vigentes sobre eclificacación en las zonas
polémicas de las plazas de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conoéimiento y el del
interesado,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Abril de 1888.

C'ASSOLA

SeñOl' Oapitítn general de Uataluiía.

Excmo. Sr.:-En vista (le la instancia que V. J~. curM á este
Ministerio, en 27 de Marzo último, promovida por n. Dmni:".n
J1!lljol'dom, en súplica de autorización para construir una casa,
y sustituir por vil1edo, el arbolado, en finca de su propiedad, si
tuada en la segunda zona de la plaza de rrortosa, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, So

ha servido conceder el permiso que se solicita, siempre que])O
se varíe la configuración del teereno, ni se cunea In roca con tíe
rra don.de aparezca en la superficie, ni se aumente el espesol' (le
la última, donde en· la actualidad existe, quedando sujetas I~s
obrlas á las disposiciones vigentes que rigen sobre zonas poléllU
cas en las plazas (le Guerra.

De real orden lo (ligo lt V. E. para su conocimiento y el del
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Clltlllllli:l.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 27 de Marzo lÍltimo, promovidf. poe D. Gi~éS
(;anct, en súplica de autorización para construir un cobertizo
en la segulldazona de la plaza de Gerona, el REY (q. D. g.), J
en su nombre la REINA Regente del Reino, teniendo en (Juan:
lo dispuesto en reales órdenes de 26 de Agosto de 1876 Y ~9. 3

Abril de 1879, se ha servido conceder el permiso I]Ue se sol:CIia:
siempre que las obras queden sujetas á las disposiciones "I'lge:
tes sOI)ro edi:tl.cación en las z,onas polémicas de las plazas e
Guerra. dI

De real orden lo digo á V, E. parA S11 conocimi<mto Ye; ;8
interesado.-Dios guarde á V. E. muchos afios,-Madrid 1
AI)ri,l de 1888.

•
Señor Oapitán general de Cntahula.
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